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0) Este ranking está formado por parejas  femeninas . 

1) Para poder participar es necesario ser ​SOCIA.   

1.1. Se entiende por socia aquella persona que paga la cuota correspondiente a la parte              

proporcional de meses en los que participa en cualquiera de las actividades            

organizadas del club. 

1.2. Sólo el pago de la  cuota íntegra(38€) da derecho a recibir  la equipación del club. 

1.3. La parte proporcional por mes es de cinco euros (5€). 

1.4. Las nuevos socias deben estar al corriente de pago al inicio de su participación, las               

antiguas antes del 25 de septiembre​. Si no lo hicieran pierden la categoría de socia y                

todos sus derechos añadidos. 

 

2) Las parejas deben inscribirse y confirmar su participación en la dirección de correo             

mejorpadelfemenino@gmail.com y recibir la conformidad del responsable ​José Luis         

Segura ​El ranking se organiza en ​7 FASES (del 25 al 20 de cada mes ) a lo largo de la                     

temporada iniciándose el ​25 de septiembre​ .  
3.1​. La ​FASE 1​ se configura a partir de la ​FASE 7​ de la anterior temporada. 

3.2​. Las parejas nuevas irán ocupando plaza en los grupos inferiores. 

3.3​. Si una pareja se disuelve, formando dos parejas, una ocupará la plaza y la otra si no 

hubiera vacante por baja, iniciaría su competición en los grupos inferiores. 

3.4​. Podrá establecerse una fase previa en la última quincena de septiembre para 

competir por las plazas libres que queden por la baja de participantes del año anterior. A 

ella pueden concurrir tanto parejas nuevas como antiguas. 

 

3) Los participantes se organizan en grupos de ​4 PAREJAS (excepcionalmente podría           

modificarse) en forma piramidal con un grupo “élite” dos grupos uno y cuatro grupos en               

los niveles siguientes. Existe un documento que muestra cómo se asciende y desciende en la               

página web. ​El día 25 de cada mes estarán publicados los cuadros ​con la composición de                

los grupos y el desarrollo de los mismos en donde aparecen marcados en color rojo la                

pareja que debe organizar los partidos. En la pestaña de ránking de parejas unificado              

podéis consultar cualquier información. ​www.mejorpadel.com 

 

4) La pareja responsable de la organización del partido deberá ponerse en contacto con el              

resto de jugadores en ​los 5 primeros días de cada fase, de no hacerlo la pareja contraria                 

podrá solicitar que se le dé el partido por ganado . ​Después de ese primer contacto la                 

pareja no organizadora deberá responder al mensaje en los dos siguientes días​. (El club              

agradecería que no se especulara con esta posibilidad y ruega a la pareja contraria que               

diera al menos un toque a los organizadores antes de darse el partido por ganado). ​Los                

organizadores deben poner las bolas y encargarse de la reserva una vez se haya pactado               

el día y hora de juego. 
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5) El club limita la ubicación de juego a ​Mejorada y Velilla​, pero si hay acuerdo entre las                 

partes se podría jugar en otro lugar. 

6) Los partidos se disputarán preferiblemente de ​lunes a viernes en horario de tarde-noche​,             

para que se juegue en fines de semana debe haber consenso. 

 

 

7) Los resultados de los partidos se mandarán ​antes de las 24 horas del día 20​ de cada mes. 

Se admiten los enviados a la dirección de correo ​mejorpadelfemenino@gmail.com  

No se admitirán los mandados fuera de plazo ni los mandados a otras direcciones o por 

WhatsApp.  

7.1. Los mandará ​la pareja ganadora siempre ​con copia a la otra pareja por si ha lugar la                  

reclamación.  

7.2. Se enviarán, como mucho, en los tres días siguientes a la disputa del partido.  

7.3. Los resultados se mandan en correo nuevo y de manera individualizada, partido a              

partido. No serán válidos los mandados en correos reenviados. 

 

7.4. Es responsabilidad de los jugadores comprobar que los resultados han sido            

publicados en la web del Club. Si después de pasados dos días del envío, los resultados no                 

están en dicha web, se le deberá notificar a la organización antes del plazo establecido               

para la notificación de resultados (ver punto 8). ​Si no se hiciese, el partido se daría por no                  

jugado y ambas parejas perderían el derecho al bonus.  

 

8) RECLAMACIONES 

Todas las reclamaciones sobre la competición deben dirigirse a ​info@mejorpadel.com 

aportando toda la información disponible sobre el hecho en cuestión. 

 

9) SUSTITUCIONES. 

 

9.1 El club autoriza el uso de sustitutas para la disputa de los partidos con las siguientes                 

consideraciones: 

9.1.1 Debe ser socia del club. 

9.1.2 El nivel de juego del sustituta debe ser similar al sustituida.. La referencia será la                

puntuación del integrante de la pareja con mejor clasificación. No obstante, si la pareja              

contraria da su consentimiento, se aceptaría que tuviera ranking superior. 

9.1.3 En el supuesto de que no haya comparativa posible deberá tener la autorización              

del club para que pueda jugar. 

9.1.4 ​Socia temporal sustituta​:​, debe jugar al menos una fase completa y responder a             
una causa justificada de causa mayor del sustituido (lesión, enfermedad, viaje           
prolongado, etc), previamente deberá haber pagado la parte proporcional a los meses            
que cumpla su función. Debe autorizarlo la organización previamente. 
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9.2 Cuando se envíen los resultados al responsable se debe comunicar la utilización de la               

sustituta. Si no lo hacen se le dará el partido por perdido. 

 

9.3. La sustituida perderá dos puntos de ránking por cada partido no disputado. Si no juega                

la fase completa obtendrá 6 puntos menos. 

9.4. La jugadora que sustituye será premiada con dos puntos de ránking que podrán              

compensar el hecho de que alguna vez pueda ser sustituido. ​​ ​Estos puntos nunca            

se sumarán a la puntuación obtenida en la Fase disputada, sino que            

pasarán a formar parte de una bolsa de puntos de los que se podrán restar               

cuando sean sustituidos. 

10) PUNTUACIÓN RÁNKING 

10.1 Una vez disputados los partidos se establece una posición dentro del grupo que da               

lugar a una puntuación para el ranking. Esta puntuación puede ser reducida por el uso de                

sustitutas, por no jugar todos los partidos de la fase (dos puntos por partido no jugado).                

Queda a criterio de la organización otras deducciones por mal comportamiento, desidia en             

la organización, falsedad en los resultados etc.  

10.2 Aunque se juegue en parejas la puntuación siempre es individualizada. 

 

11)   EMPATES AL FINALIZAR LA FASE 

Si dos parejas empatan en la puntuación final se recurre a la diferencia de sets, si persiste al                  

diferencial de puntos y por último al enfrentamiento directo. 

12) PREMIOS 

Los premios se establecerán en función del número de participantes de cada y se publicarán               

con suficiente antelación en la fase 6. Habrá premios de carácter económico y trofeos. 

Las 8 primeras parejas del ránking disputarán el torneo de maestros en el mes de mayo-junio. 

Las 16 siguientes el TORNEO DE NIVEL 1 

Todos los participantes serán debidamente informados sobre el formato de esta competición. 

Estas normas son la referencia básica y a lo largo de la temporada se podrán modificar o                 

ampliar. En el caso de conflicto se reunirá la junta directiva para resolver las              

interpretaciones.   


